
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCCIONES Y DESARROLLO INTEGRAL ROSERO & JARA CIA. 

LTDA. 
Al 31 de Diciembre del 2013 

 
1. INFORMACION GENERAL 

 

La Compañía Construcciones y Desarrollo Integral Rosero & Jara Cia. Ltda, está 

constituida en Ecuador  y sus actividades principales son: 

 

 Construcción de edificios completos. 

 Construcción de infraestructuras vial y urbana. 

 Instalación, mantenimiento y reparación de sistemas informáticos, eléctricos, 

telecomunicaciones. 

 Venta de computadoras. 

 Arquitectura, planos de construcción, diseño de edificios, planificación urbana y 

supervisión de las obras. 

 

El domicilio  principal de la Compañía  se encuentra en la Parroquia Yaruqui Av. 

Luis Pallares s/n, Quito – Ecuador. 

 

Los Estados Financieros de la Compañía Construcciones y Desarrollo Integral 

Rosero & Jara Cia. Ltda., para el periodo terminado al 31 de diciembre del 2013 

fueron aprobados y autorizados por el directorio para su emisión el 15 de febrero del 

2014. 

 

2. BASES DE LA PRESENTACIÓN 
 

Los Estados Financieros adjuntos y sus notas son responsabilidad de la 

administración de la Compañía y han sido preparados de acuerdo con las Normas 

Internacionales de información Financiera NIIF. 

 

3. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS. 
 
A continuación se describen las principales políticas  contables adoptadas en la 

preparación de estos  estados financieros: 

 

a) ACTIVO 
 

 Efectivo en caja y bancos. 
 
Incluye aquellos activos financieros líquidos y depósitos que se puedan transformar 

rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses. Dichas cuentas no están 

sujetas a un riesgo significativo de cambios en su valor.  

 
 Cuentas por cobrar. 



 
Las cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con pagos fijos o 

determinables que no cotizan en un mercado activo. Se clasifican en activos 

corrientes, excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado 

de situación financiera, que se clasifican como activos no corrientes 

 

Son reconocidos inicialmente a su valor razonable más los costos directos atribuidos 

a la transacción, posteriormente se miden al costo amortizado, utilizando el método 

de la tasa de interés efectiva menos cualquier deterioro del valor. La amortización 

de la tasa de interés efectiva se reconoce como ingreso financiero en el estado de 

resultados. El deterioro del valor de las cuentas por cobrar se constituye en función 

de un análisis de la probabilidad de recuperación de las cuentas por cobrar.  

 
 Inventario 

 

Se clasificarán como bienes disponibles para su transformación aquéllos que se 

encuentren dentro de la cuenta Inventarios. Esta nota aplica para aquellos entes 

públicos que realicen algún proceso de transformación y/o elaboración de bienes. 

En la nota se informará del sistema de costeo y método de valuación aplicada a los 

inventarios, así como la conveniencia de su aplicación dada la naturaleza de los 

mismos. Adicionalmente, se revelará el impacto en la información financiera por 

cambios en el método o sistema. 

De la cuenta Almacén se informará acerca del método de valuación, así como la 

conveniencia de su aplicación. Adicionalmente, se revelará el impacto en la 

información financiera por cambios en el método. 

 

 Inversiones Financieras 
 

De la cuenta Inversiones financieras, que considera los fideicomisos, se informará 

de éstos los recursos asignados por tipo y monto, y características significativas que 

tengan o puedan tener alguna incidencia en las mismas. 

Se informará de las inversiones financieras, los saldos de las participaciones y 

aportaciones de capital. 

 

 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
 

Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de Bienes Muebles e 

Inmuebles, el monto de la depreciación del ejercicio y la acumulada, el método de 

depreciación, tasas aplicadas y los criterios de aplicación de los mismos. Asimismo, 

se informará de las características significativas del estado en que se encuentren los 

activos. 

Se informará de manera agrupada por cuenta, los rubros de activos intangibles y 

diferidos, su monto y naturaleza, amortización del ejercicio, amortización 

acumulada, tasa y método aplicados. 

 

 Estimaciones y Deterioros 



Se informarán los criterios utilizados para la determinación de las estimaciones; por 

ejemplo: estimación de cuentas incobrables, estimación de inventarios, deterioro de 

activos biológicos y cualquier otra que aplique. 

 
 Otros Activos 

 
De las cuentas de otros activos se informará por tipo circulante o no circulante, los 

montos totales asociados y sus características cualitativas significativas que les 

impacten financieramente. 

 
b) PASIVO 

 
Se elaborará una relación de las cuentas y documentos por pagar en una desagregación 

por su vencimiento en días a 90, 180, menor o igual a 365 y mayor a 365. Asimismo, se 

informará sobre la factibilidad del pago de dichos pasivos. 

Se informará de manera agrupada los recursos localizados en Fondos de Bienes de 

Terceros en Administración y/o en Garantía a corto y largo plazo, así como la 

naturaleza de dichos recursos y sus características cualitativas significativas que les 

afecten o pudieran afectarles financieramente. 

Se informará de las cuentas de los pasivos diferidos y otros, su tipo, monto y naturaleza, 

así como las características significativas que les impacten o pudieran impactarles 

financieramente. 

 

c) INGRESOS 
 
De los rubros de impuestos, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, participaciones y aportaciones, y transferencias, subsidios, otras 

ayudas y asignaciones, se informarán los montos totales de cada clase (tercer nivel del 

Clasificador por Rubro de Ingresos), así como de cualquier característica significativa. 

Se informará, de manera agrupada, el tipo, monto y naturaleza de la cuenta de otros 

ingresos, asimismo se informará de sus características significativas 
 

 

d) GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS. 
 

Explicar aquellas cuentas de gastos de funcionamiento, transferencias, subsidios y otras 

ayudas, participaciones y aportaciones, otros gastos y pérdidas extraordinarias, así 

como los ingresos y gastos extraordinarios, que en lo individual representen el 10% o 

más del total de los gastos. 

 
 

e) EVENTOS POSTERIORES AL CIERRE 
 

El ente público informará el efecto en sus estados financieros de aquellos hechos 

ocurridos en el período posterior al que informa, que proporcionan mayor evidencia 

sobre eventos que le afectan económicamente y que no se conocían a la fecha de cierre. 

 



f) PARTES RELACIONADAS 
 

Se debe establecer por escrito que no existen partes relacionadas que pudieran ejercer 

influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas. 

 

g) RESPONSABILIDAD SOBRE LA PRESENTACIÓN RAZONABLE DE LA 
INFORMACIÓN CONTABLE 

 

La Información Contable deberá estar firmada en cada página de la misma e incluir al 

final la siguiente leyenda: “Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados 

Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del 

emisor”. Lo anterior, no será aplicable para la información contable consolidada 

 
 
 

 
 

 
 

 

 


